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F c ü p ; IV. a lu Hüo : hay Prorehedore í en Cartagena (34) 
Mil iga , Paerto de Sjnta Áti'-ia , Coruña , Santander , Bil
bao , y Saa Sebastian ; y es bien sabido que ¿M Barce-

• loaa , di-,ií: si Rey Don Jaymc había Atarazana , en la 
Plaza oy de los Encantes ; qwe se equipaban Galeras : que 
se hicieron ariním;:iío^ , y alguna VÍZ aunen Rosas ; que 
lai hubo tambi;n en L¡$bo;i ; y se minoraron en la refor
ma d : 1621, que estaa lo en est» Puerto de C<)rtjg;nj 
el Mirqu'-rs d : Santa Cruz , la veriñco como Teniente d ;1 
Serenísimo Sr. D. ^Manuel Filib^rtó de Saboya , ( 3 Í ( qu.' 

"ha-

(34) Par lo que roca á Ca-fa^^ena hubo de tiempo' inmc^ 
moñal no solo Vrovihedor de Armadas ,. y fronteras si tam
bién l-^thedcr , y Fat^ador , y por Real Cédula expedida en: 
Madrid en z. de Marzo de ló^S- •> refrendada pir Don 

'Luis de Oyanguren » que prescribe lo que debe observarse en^ 
ti buen uso , y exercicio de estos empleos para oblar contro
versias en el Real Servicio , siendo Provehedor Don Pedro. 
Fernandez de la Torre, re hedor Don Sebastian Volivas , y 
Mendoza , y Pagador , Ambrosio de Monteinayor %. se declara^ 
que el oScio d_' Provehedor es en grado , mas eininsntr 
que el de Voh-'dor , y Contador de Armadas , y Fron
teras , y asi decide que en h» conf.'rencias , y Juntas qr.c 
prj5l¡]'.i:n en miterias de Servicio se juntrn el Vehjd r 
Paja lor , y demás O.kialiJ en la Posada del Proveh.-d) ,-
puis el haberje conjrsgido e* otro tiempo en las cas s 
íijaiis de Cártagen 1 , COTIO se díciara en las Cjdul is lic 
loi años da 157B. 1.^79. y 1 5 8 5 . , habia sido po.- la n - . 
zon de tener su habitación le» Prorehedores en estas ' i -
sas , y vivir en ellas : yVy/ m'smo previene que en caso de 
controversia ca estas Juntas se esté al parecer del Proví -
hedor conao se tenia prevenido en Real Orden dal afiO 
de 160B. 

(35) La Real Ctdula para, esta nueva reforma:, que te

nemos 

171 
habia y^ con lis Ga!:-is 'íartido pira Italia. 

Srñ'.la J1 R : V p : I resii;ncia provisional de su Kiio 
a S'H L i-ur , pn- li como.üdad del Pueb lo , y por la 
inmediaci'jei A Pu t r to , y a Cádiz , (36) pero soln mien
tras I s O3ir.-enoii<! no e-ci,diesen acudir a otras partes , y 
princip^hn "'.ite :il ¡M •v::ír¡-.in:o. 

Na cscuso npunfir , que a esta reforma de Glleras, 
siguí') la díca. l-n. i j d; lí Armida del Occemo , en t m -
to grado q i e en i 63 >. unloam ;H-e habia diez y SJÍ<i Ba
ques , a cuyo reducido numero jamás había ba)ado. 

El 

nemos a la vista, cernicada de Aíarrin de Baaonio , '?'« 
senna entonces en Carta^eta , con si:-te Galrra^ aue abli^ a 
hallaban , los o 'icios de l'chedor , y Contador de ellas ; pre
viene , que la ori'^inal qued < en los O .icios d: I Contador Ge
rónimo de Espinosa , y fué dada en ^^alr/d' en primero de Ju
nio de 1621, viene dirigida en de'-echura al Marqne» de San
ta C r u z , Capitán G:n:ral de las Glleras de España 6 a 
la Persona que le succedícre en este encargo esta refren
dada por el Secretarlo Marún de Arostcqtii , y /..• tom: dt 
ella razón en la Conta.iu-ia mas ir de qu:.-.-as , en 8. de Ju
nio del. mismo. Se reduce a una especie de Ordenanza, que 
en 15. Capítulos , previene lo que se debe observar después de 
la nueva reforma asi en el Armamento como en el Govierno de 
dichas Galeras, y se debe unir a las Ordenanzas de ellas. 

(3<5) ,, Vuestra residencia , ( dice ) y la parte en donde habe' 
is de asistir , dependerá del etado de las cosas , ocasiones , y 
ocurrencias que sucederán ; y por ahora he resuelto , que vais 
a asistir a San Lucar de Barramcda , por la comodidad de 
aru'A luqar , y la. vecindad de Cádiz , y Puerto de Sama 
A'a --a , á don.ie se api están las Galeras de España , y Ar^ 
rradi del mar occeano. El permanecer allí , o mudar vos dt 
di: encías , dependerá del estadf , en que estubieren los ne
gocios ¿re. " Capitulo 7.2. de la instrucción a Den Juan dt 

Aus-

J^ 


